
CONSTANCIA: Le informo señora Juez que el día 21 de marzo de 2024, a través del 

correo electrónico institucional, la Curadora Principal Omaira Muñoz Agudelo, 

hizo llegar excusa dado que no le es posible presentarse a la audiencia aquí 

programada para el día 02 de abril de 2024, debido a que ese día le realizarán un 

procedimiento médico en sus ojos y anexa historia clínica. Paso a despacho de la 

señora juez para decidir lo pertinente. 

 

Girardota, 22 de marzo de 2024. 

 

 
SHARON RUIZ MUÑOZ  

JUDICANTE. 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA 

Calle 6 Nro. 14 – 43 Oficina 201, Teléfono: 2893301 

Correo: j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Girardota, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado interdicción: 05-308-31-10-001-2017-00232-00 

Radicado Revisión: 05-308-31-10-001-2022-00311-00 

Interdicto: Martiniano Antonio Álvarez Henao. 

Curadora Principal: Omaira del Socorro Muñoz Agudelo. 

Curadora Suplente: Miriam Del Socorro Álvarez Foronda. 

Interlocutorio   241 de 2024  

Asunto:  Reprograma Audiencia.  

 

Toda vez que la curadora principal señora Omaira del Socorro Muñoz 

Agudelo presenta excusa medica debido al procedimiento médico 

oftalmológico que le será realizado el día dos (02) de abril de 2024, a las 

7:00 am lo que le pide presentarse a la audiencia programada para ese 

mismo día, según la solicitud que en este sentido da cuenta la constancia 

que antecede, se accede entonces a reprogramar la audiencia fijada 

para el dos (02) de abril de 2024,  a las diez de la mañana  para el MARTES 

DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las diez de la 

mañana (10:00 a.m.), sin que pueda haber lugar a otro aplazamiento. 

 

Por Secretaría del Juzgado procédase a notificar esta decisión, a las partes  

por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Juez 

mailto:j01fgirardota@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS (CGP) No.031, fijado hoy 01 DE ABRIL DE 

2024, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

 

 
__________________________________ 

LUIS ALONSO BERRUECOS CERVANTES    

SECRETARIO  


